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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o tracción que ocupe cada enuncio ' 

locumento oficial qne ee inserte, declarado de px«e

»_m. .tuertado» en el "Parte no oficial" devengarán • 
rasón de cuatro t>ei«ta« por linee o fracción. Al origina' 
«rompefirá un «ello móvil de UNA pesetas y otro de 
tata» provinciales de fl’2$ ptag. por cada inserción.

Lo» derecho» de publicación de númeroe extraordina
rio» y suplemento» serán convencionales de acuerdo coa 
■a entidad o particular que lo interese.

¡x m anuncio» obligados al pago, sólo te InstvtttTÓ» 
rnvic ibo*o o cuando haya persona en la capital qu« 
responda de éste.

La» insercione» ee solicitarán del Excmo, Sr. Gober 
oador civil, por oficio, exceptuándose, según está 
■reñido, la» de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar de' 
3o í sir» .spectivo como comprobante, «iendo de pago loa 
lemáe que ee pidan. . '

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
jne ee solicitará en el oficio de remisión del original 
lo» Centro» oficiales.

El Bo l x t x w Of ic ia l  ee halla de venta en i» Tmpren» 
leí Hogar '‘Igeateli. .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

OYK PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lmediatamente que lo» «efiore» Alcaides y Secretario» reciban este 
emutni Of ic ia l , dispondrán que ee fi’e nn ejemplar en el sitio da cos- 
«lekre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Uk «efiore» Secretario» cuidarán, bajo »u má» estrecha responiabüi- 
ted, de conservar loe número» de cate Bo l <t i». coleccionados ordenada- 

-it» para su eueuadernación, que deberá veriáearae al final de cada 
♦ewertre.

Las Leyea obligan en la Península, islas adyacentes. Canaria» y t* 
rritorio» de A.trica sujeto» a la legislación peninsular, a loa veinte días dé 
»u promulgación, si en ella» no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las _ diepoeicione» del Gobierno son obligatorias •'ara la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en tila, y desde cuatro días 
después para los pueblo» de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembr» 
de 1887)

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Hacienda

ORDEN

Sobre emisión de sellos conmemorativos dd 
primer Centenario de la implantación en España 

del sello de Correos

limo. Sr-: Cumpliéndose en l.° d? 
enero de. 1950 el primer Centena
rio de la implantación en España 
del sello de Correos, y habiendo de 
conir emorarse aquél con actos di- . 
versos, según lo determina el De
creto de 0 de junio de 1949, parece 
indicado que uno de aquéllos con
sista precisamente en la emisión 
de sellos conmemorativos.

Este Ministerio, a propuesta de 
la Oficina, Filatélica del Estado, y 
contribuyendo así a aquella cele
bración, se ha. servido disponer lo . 
siguiente:

Artículo 1.° Por la Dirección Ge
neral d e 1 Timbre se convocará 
concurso para elegir dos dibujos 
que sirvan para la emisión de se
llos conmemorativos del Centena
rio de la implantación del sello de 
Correos en España.

Artículo 2.° Con los dibujos 
elegidos, la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre confeccionará, 
dentro de las características que 
someterá para su aprobación el 
Consejo de Adminiistraíción de iaí 
Oficina Filatélica del Estado, los 
sellos de la referida emisión con
memorativa, cuyos valores y can
tidades serán los que a continua
ción se expresan:

a) Una serie para Correo ordi
nario, compuesta de los cuatro se
llos siguientes:

De' 50 céntimos, en tirada de 
101.000 unidades.

De 75 céntimos, en tirada de 
101.000. .

De 10 pesetas, en tirada de 41.000.
De 15 pesetrs, en tirada oe 

41.000-
b) Otra serie cara correo aéreo, 

integrada p--i los (vatro y-lores si
guientes:

De 1 peseta, en lirada de l >1.00u 
unidades.

Di 2,50 pesetas, en ti' td\ de 
101.C00.

De 20 pasdas, ' i. tir ida de 
41.000.

De 25 pesetas, en t i r - d a de 
41.000.

Estos sellos se pondrán- en eircu- 
culación precisamente el día 12 de
octubre de 1950, teniendo validez 
de franqueo hasta su total agota
miento.

Artículo 3.° De dicha, emisión 
se reservarán en la Dirección Ge
neral de la Fábrica Nacional !■' 
Moneda y Timbre 1.000 unidades 
de cada valor, a disposición de la 
Dirección General de Correos y 
Telecomunicación, al efecto del 
cumplimiento de los compromisos 
internacionales, tanto en ■ lo q u e 
respecta a las obli^lacion¡es deu'i>- 
vadas de la Unión Postal Univer
sal, como a las necesidades del in
tercambio oficial cuando las .cir
cunstancias lo aconsejen, a juicio 
de dicha Dirección General de C'o- 
rr os y Telecomunicación, ponién
dose por “Tabacalera”, 8. A la to
talidad del resto a disposición de 
la Comisión Ejecutiva del Centena
ria del sello de Correos en España, 
que dispondrá lo más conveniente 
para la. expendición de aquélla-

Artículo 4.” Por la Dirección 
General de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre, y una vez con
feccionada la totalidad de la emi
sión, se procederá a destruir las 
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planchas, etc., levantándose la co
rrespondiente acta, que suscribirá 
un representante de la Oficina Fi
latélica del Estado.

Artículo 5.° Siendo e] Estado el 
único beneficiario de los valores 
filatélicos que se desprendan de 
sus signos de franqueo, según dis
pone el artículo 9.° de 13 Ley del 
Timbre, se considerará como in
curso en la Le^ de Contrabando y 
Defraudación, en su parte relatiy; 
a efectos timbrados, la reimpre
sión. reproducción o mixtificación 
de dichos signos de franqueo por 
el período cuya, vigencia se acuer
de, como en su caducidad’, por su
pervivencia, filatélica, siendo perse
guidas tales acciones por los me
dios correspondientes.

Lo que* comunico a V. I. para su 
conocimiento.

Dios guarde a V. I. muchos' años.
Madrid, 21 de octubre de 1949..— 

.1. Benjumea-
limo. Sr. Director general de Tim

bre y Monopolios.
(Del “B. O. del E.” núm. 299, 

1 de fechá 26-10-1949).

Ministerios de Industria y Comercio 
y de Agricultura

ORDEN .

Modificando los precios del pimentón para la 
campaña 1949-50

limos Srés.: Habiendo entrado 
en vigor a partir de. primero de 
septiembre pasado la Orden de! 
Ministerio de Trabajo de fecha 31 
de marzo último, reglamentando, 
con carácter nacional, el trabajo en 
las industrias pimentoneras, se ha
ce preciso tomar en consideración 
los aumentos que la aplicación de 
la. citada, Reglamentación produce 
en el costo de las operaciones pre
cisas para la, industrialización y 
comercialización. . del pimentón y 
que sirvieron de base a- la fijación 
de precios establecidos por Orden 
conjunta de estos Ministerios de 
fecha 4 de agosto de 1948, prorro
gada por la también Orden con
junta de 26 de julio del año actual, 
que ha de regular la campaña pi
mentón era 1949-50.

En su virtud, estos Ministerios 
de Agricultura y de Industria y Co
mercio, conjuntamente, tienen a 
bien .disponer:

Unico. Se modifican por la pre
sente Orden los apartados primerc 
y tercero de la Orden conjunta de 
ios Ministerios de Agricultura e In

dustria y Comercio de 4 de agosto 
de 1948, prorrogada por la también 
Orden conjunta de ambos Minis
terios de fecha. 26 de julio de] año 
actuid, a efectos.de regular el des
arrollo de la campaña pimentonerr. 
1949-1950. quedando en d'efintiva 
la redacción de dichos apartados 
en la forma siguiente:

Apartado L° Se fijan como pre
cios, máximos de venta para los fa
bricantes y mayoristas de todas las 
zonas pimentoneras, incluido el ca,- 
noñ de 1,10 pesetas por kilograr ' 
mo de pimentón de cualquier cla
se vendida en el mercado interior, 
los siguientes:

Pimentón de calidad superior- 
Clase especial. 13,25 pesetas kilo
gramo.

Pimentón de calidad superior.— 
Clase corriente, 11,85 pesetas kilo
gramo.
^Estos^'pré.cios se'^mtien den pai a 

mercancía >en origen,- peso bruto 
por neto y sin incluir el valor del 
envasé, e] cual se podrá cargar por 
separado a razón de 2,50 pesetas 
por arroba.

Se autoriza el envasado metálico 
del pimentón hasta el formato de 
-una ayoba, pudiéndole cargar so
bre el precio interiormente con
signado un aumento de una pese
ta, cuando la capacidad' del envase 
sea superior a un kilogramo, y de 
dos pesetas cuando dicha capaci
dad sea de medio y un kilogramo.

Los impuestos municip les de- 
hidamente autorizados podrán- car - 
galrsé en factura siempre que se 
justifique su imposición ante yl 
Sindicato Vertical de Frutos y Pro-- 
ductos Hortícolas.

Apartado 3.° Se fija como pre
cio de molinaje, a la maquila el de 
65 céntimos e] kilogramo para to
das las zonas, más el 2 por 100 de 
mermas como m'áximo.

Lo que comunico a W. 11. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a W- II. muchos 
•años.

Madrid, 11 de octubre de 1949.— 
Rein. —• Suanzes.
limos. Sres. Subsecretario de Agri

cultura, Secretario general téc
nico de Industria y Comercio. Di
recto general de Comercio y Po
lítica Arancelaria y Comisario 
general. de Abastecimientos y 
Transportes.

(Del “B. O. del E.” núm. 299, 
de ' fecha 26-10-1949).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerió de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES
Medificando los precios de arroz blanco corriente 
para reservistas acogidos a la circular núme

ro 704, y Ejércitos

Por circular número 722 dé 
17 de agosto último, se establecie
ron precios de venta para el arroz 
blanco en la campaña, arrocera 
1949-50, que de conformidad con 
las órdenes recibidos de la Supe
rioridad han sido modificados par
cialmente.

'En su virtud, esta Comisaría Ge.- 
neral dispone lo siguiente:

Artículo único- Se rectifica el 
artículo 11 de la ciílcular núme
ro 722, de 17 de agosto de 1949 
(“Boletín Oficial de} Estado” nú
mero 234), que quedará redactada 
en la siguiente forma: ■

“Los precios que regirán para el 
arroz blanco serán los siguientes:

Arroz blanco corriente (proce
dente de la elaboración de to las 
las variedades de arroz, excepto el 
“Bomba” de toda España y el 
“Bombón”, de la Zona Pego-Oliva, 
Hollín y Calasparrai):

Precio de venta al público en to
da. España, 4,50 péselas el kilo
gramo-

Precio de venta de las reservas 
para transformación industrial y 
consumo de boca, sobre almacén 
o molino, 3,95 pesetas kilogramo.

Precio de venta de la reserva de 
consumo para agricultores arroce
ros, industriales y obreros fijos, 
sobre almacén o molino, 4^5 pese
tas el kilogramo.

Precio de venta, de los cupos des
tinados ál sonsumó de los Ejérci
tos de Tierra, Mar y Aire, sobre 
vagón 0 bordo origen, 3,95 pesetas 
el kilogramo.

ATroz blanco selecto (procedente 
de la elaboración de todas las va
riedades de arroz, e^epto eí “Bom
ba” de toda. España y el “Bom
bón” de la Zona. Pego-Oliva, He- 
llín y Calasparra):

Precio único de venta, sobre va
gón o bordo origen, 7,50 pesetas el 
kilogramo. .

Arroz blanco especial (proceden
te de la élaboráción de las varie
dades de arroz “Bomba” en if -ja 
España y “Bombón” de la Zuna 
Pego-Oliva, Hellín y Calasparra):
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Precio único de venta sopre 
gón o bordo origen, 7,50 pesi liis el 
kilogramo.

Precio de venta de la reserva de 
consumo para agricultores, arroce
ros solamente, sobre almacén o 
molino en toda España, 7,50 pese
tas e] kilogramo-

En todos los precios anteriores 
se encuentra incluido el valor del 
envase”.

Madrid, 6 de octubre* de 1949 - 
El Comisario general, José de Co' 
rral Saiz. .

(Del “B. O. del E ” núm. ^90, 
de fecha. 2:‘-10-4949''. ।

) ’ ' “
Ministerio de Trabajo

SERVICIO DE MUTUALIDADES 
. Y MONTEPIOS LABORALES

Incorporando les sectores de pailetas y pastas 
para sopa al Montepío Nacional de la Panadería

limos. Sres.: Por Orden de 6 de 
los corrientes se ha. dispuesto ij  
modificación del artículo 85 de la 
Reglamentación Nacional de Tra
bajo para las industrias dedicadas 
a la fabricación de galletas, obleas, 
barquillos y productos similares, y 
la del artículo 86 de la Raglamen
tación Naicional de Trabajo para 
las industrias de fabricación de 
pastas para sopa., en el sentido de 
modificar las cotizaciones patronal 
y obrera fijadas en dichas Orde
nanzas laborales en el 2 por 100 
y 1 por 100, respectivamente, a fa
vor de las entidades de Previsión, 
estableciéndolas en el 4 por 100 
por cuenta de las Empresas, y en 
el 2 por 100 por cuenta de los pro
ductores. .

Vistos la Orden citada, el artícu
lo 2.° de la. de 7 de junio de 1948 
y el Decreto de 29 de septiembre de 
1948,

Esta. Jefatura ha tenido a bien 
disponer: •

Primero- Las Empresas y tra^ 
bajadores afectados por la, Regla
mentación Nacional de Trabajo 
para, las industrias de fabricación 
de pastas para sopa y de la de in
dustrias de galletas, obleas, bar
quillos y productos similares, que
darán incorporadas, a todos 'os 
electos, en el Montepío Nacional 
de la Industria de la Panadería, 
gozando de los mismos derechos y 
teniendo las mismas obligaciones 
que el resto de los socios del Mon
tepío citado, a partir de la fecha 
de aplicación de la. nueva cotiza
ción establecida.

Segundo. La cotización del 4 % 
con cargo a la Empresas y • i 
2 por 100 a cuenta, de los producto
res, que fija la Orden de 6 de' octu
bre de 1949, empezará a regir a. 
partir del 1.’ de noviembre del pre
sente año. e

Tercero, Los períodos de coti
zación que tengan acreditados los 
trabajadores de las industrias de 
referencia sobre U base total dei 
3 por 100 anteriormente vigente, se 
Ies computará en el Montepío Na
cional de la Panadería por la mi
tad de dichos períodos.

Para aquellos productores que 
pudieran, tener derecho a alg/uha» 
-prestación pc^r el tiempo normal 
de cotización, pero qué por el cón - 
puto establecido en el párrafo an
terior pudieran carecer del másmo. 
se les .concederá en su mitad las 
prestaciones establecidas en los 
Estatutos vigentes del Montepío 
Nacional de la Panadería.

Cuarto. Queda derogada la. dis
posición del artículo 2.° de la. Or
den de 7 de junio de 1948 por la 
que se creaba la Sección indepen
diente de Galletas en el MorrtepiD 
nacional de la Panadería.

Lo que comunico a VV. II. pan 
e] conocimiento y demás efectos-

Madrid, 15 de octubre de 1949.— 
Camilo Menéndez Tolosa.
limos. Sres. Director técnico y Se 

cretario general del Servicio de 
" Mutualidades y Montepíos Labo

rales.
(Del “B. O. del E.” núm. 298, . 

de fecha 25-10-1949).

Regalando la preientación del certificad» de 
Baja para solicitar pensión de jubilación y pre

mios de vejez
limos. Sres.: En diversos Estatu

tos de Instituciones de previsión la
boral, entre los. requisitos/ que se 
exigen para poder disfrutar de la 
pensión de jubilación o percibir 
premios por vejez existe el de 
causar baja en la profesión-

Y con el fin de que la acredita
ción de este requisito no sea ex;- 
gida en el momento de presentar la 
solicitud respectiva, con posibles 
perjuicios económicos para el in
teresado, .

Esta Dirección General ha teñido 
a bien disponer:

Primero. Por las Delegaciones 
Provinciales de Mutualidades y 
Montepíos Laborales y por nues
tras Instituciones de Previsión, no 
se exigirá como documento preVio 
para solicitar pensiones de jubila

ción el certificado de baja en la 
Empresa.

Segundo. Este documento ten
drá que ser exhibido, sin excusa ni 
pretexto alguno, por los respecti- 
vog beneficiarios, antes de percibir 
su primera pensión o, en otro casa, 
el premio de vejez.

Tercero. Quedan derogados los 
preceptos de los Estatutos de nues
tras Instituciones de Previsión La
boral que se opongan a lo dispues
to en L presente resolución.

Lo que comunico a W . 11. para 
su conocimiento y efectos' opor
tunos. ,

Dios guarde y VV. 11. muchos 
añost. 1

Madrid, 15 de octubre de 1949.— 
Camilo Menéndez Tolosa-
Timos. Sres. Director técnico y Se

cretario general del Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Labo
rales. ' **

(D?! “B. O. del É." núm. 298. 
de fecha 25-10-1949).

SECCION CUARTA
Núm. 4.483

. Delegación de Hacienda

La empresa TER M1CRA, S. A., en 
solicitud dirigida a esta Deh gación de 
Hacienda, manifiesta habérsele'extra
viado un resguardo de depósito de 906 
pesetas, en metálico, de su propiedad, 
que constituyó el 14 de agosto de 1947, 
concepto de Provisional para subastas, 
bajo los números 1.192 B de entrada y 
6 920 de registro.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para oír las reclamaciones que 
sobre el particular puedan presentarse 
dentro del plazo de dos meses y k  n el 
fin, además, de qne llegardp a conoci
miento de la persona que lo hubii ra en
contrado se sirva presentarlo f n d Ne- 
gociaoo de Depósitr s de < sta Interven
ción de Hacienda de Zangt za, dentro 
del ref< rido plazo a contar d^sde (I si
guiente día al en que apartzca inserto, 
pues de lo centrar ir quedará nulo d re
ferido resguardo y sin ningún va'or ni 
r fecto y txpidiéndr se por rar to r I co
rrespondiente duplicado.

Zaragoza, 17 de octubre de ¡949.— 
El De egado.de Hacienda: P. S., (ile
gible).
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Núm. 4-458
Tesorería de Hacienda 

de la provincia de Zaragoza

. Recaudación de Contribuciones 
e impuestos de. Estado

D.- Agustín Fernández García, Te
sorero de Hacienda de esta’ pro
vincia; ,
Hago saber: Que a partir del día 

l.° de noviembre próximo quedará 
«abierta en esta provincia la co
branza voluntaria de las contribu
ciones e .impuestos del Estad0 co
rrespondientes al cuartio trimestre 
del presente ejercicio, inlmtándo* 
se el cobro a domicilio .en la capi
tal, pudiendo los contribuyen les de 
la misma satisfacer sus cuotas 
hast- el día lo de diciembre próxi
mo. inclusive, y los de los pueblos, 
independientes de los días señala
dos e,n el itinerario, podrán verifi
carlo en la cabeza de la zona res- 
pectiya durenle los días 1 al 10 ae 
diciembre, en la inteligencia d' 
que a los q^ue dejaren transcurrir? 
dicho plazo sin satisfacer sus re
cibos se les aplicará el apremio 
correspondiente con el recargo del 
20 por 100 sobre sus cuotas en ún - 
co grado de apremio, sin más no
tificación ni requerimiento, recar
go que quedará reducido al 10 por 
100 si pagasen sus débitos en las 
capitalidades de las zonas recauda
doras respectivas durante los diez 
últimos días, de diciembre, final del 
citado trimestre.

K| contribuyente debe reclamar 
la papeleta impresa con el sello de 
la oficina recaudadora y fecha’, ha
ciendo constar que se ha presen
tado a pagar, cuando por cualquier 
cürunslancia no estuvieren en h 
Recaudación los recibos solicita
dos.

Asimismo hago saber que, caso 
de efectuarse la gestión del cobro 
a domicilio <on resultada negativo 

- en dos trimestres consecutivos, se 
entenderá que el contribuyente re
nuncia ai cobro domiciliario, qué» 
dando relevado de efectuarlo en lo 
sucesivo el Recaudador.

* * *
ITINERARIO

que ha de servir de base para la recaudación 
voluntaria de las contribuciones e impuestos del 
Estado del cuarto trimestre del año actual en las 
Zonas y dias del mes de noviembre próximo que 

a continuación se .detallan

Zona de La Almanta
La. Al mu nía de Doña Godin a. 20 

a[ 30.
Ak.gón, 2 al 4.
Alcalá de Ebrio, 4.

Alfamén, 15 y 16.
Almonacid de la Sierra, 14 al 16-
Alpartir, 26.
Barbóles, 5. .
BardF.llur, 5.
Cabañas de Ebro, 3.
Calatorad, 17 ai 19.
Chodes, 9.
Epila, 10 al 12.
Figue.ru el as, 3 y 4.
Grisén 25.
Lucena de Jalón, 12.
Lumpiaque, 10 y 11.
La Muela, 21.
Morata de Jalón, 7 al 9.
Pedrola, 2 al 4-
Pinseque, 24. .
Plasencia de Jalón, 5.
Pleitas. 5.
Riela, 22 y 23.
Rueda de Jalón, 10 y 11.
Salillas de Jalón, 12.
Ir rea de Jalón, 24.

Zona de Ateca
Ateca, 28 al 30.
A’conchél de Ariza, 4.
Alhama de Aragón. 24 y 25.
A niñón, 8 y 9.
A randa de Moncayo, 28 y 29.
Ariza, 25, 26 y 28.
Be ¡dejo. 20-
Bijuesca, 21 y 22.
Bordalba, 8 y 9.
Bubierca, 5.
Gabolafuenle, 21.
G. Imarza, 14 y 15.
Campillo dé Aragón, 7 y 8.
Carenas, 2 y 3.
Castejón de las Armas, 4.
Cervera» de la Cañada, 10 y 11.
Cetina, 21 al 23.
Cimbaíla, 8 y 9.
Cltrés de Ribota, 3. *
Contamina, 26.
Embid de Ariza. 15 y 16-
Godojos, 14. .
Tbdes, 17 y 18.
.1 araba, 15 y 16.
Malanquilla, 2.
Mo'nreal de Ariza, 2 y 3
Monterde, 9 y 10.
Micros, 13, y 14. .
Nuévalos, 17 y 18.
Oseja, 26.
Pozuel de Ariza, 7 y 8.
Sisamón, 22.
Torrehermosa, 3.
Torrelapaja, 19.
Ton ijo de la Cañada, 23 al 25.
Valtorres, 28.
Villalengua, 15 y 16.
Villarroya de la Sierra. 4 al 6.
La Vilueña, 28.

Zona de Belchite
Belchite, 28 al 30.
Almochuel, 14.

n, 8-

Almonacid de la Cuba, 11.
Azuara, 7 al 9.
Codo, 16.
Fuendetodos, 12.
Jaulín, 12. ’
La gata, 10.
Léce-qa, 17 y 18.
Letux. 10 y 11.
Moneva, 17.
Moyuela, 7 y 8.
Plenas, 7.
Puebla de Albortón, 21.
Valmadrid, 9.
Villar de los Navarros, 2 y 3

Zona de
Borja, 1 al 30.
Agón, 8.
Ainzón, 7 y 8.
Alberite de San Jt
Albeta, 5.
Ambel, 9.
Bisimhre, 8.
Boquiñeni, 2 y 3.
Bulbuente, 9
Bureta, 11.
Calcena, 3.
Fi ése ano, 7.
Fuendejalón, 2 y 3
Gallur, 22 al 25.
Lucent. 2 al 4.
Magallón, 7 al 9.
Maleján, 5. . .
Mallén, 15 al 18-
Novillas, 0 y 10.
Pomer, 1. •
Purujosa 2.
Pozuelo da. Aragón
Tabuenca, 5.
Talamantes, 10.
Trasóbares, 4.

Zona de Calatayud
Calatayud, 1 al 30.
Alarba, 27.
Arándiga, 10 y 11.
Belmonte de Calatayud, 4.
Brea de Aragón, 22.
Castejón de Alarba, 26-
Embid de la Ribera, 4.
El Frasno, 15 y 16.
Gotor, 16.
Ulneca, 17 y 18.
Inogés, 17.
Jarque, Ipy 15.
Maluenda, 9 y 10.
Mara, 2.
Mesones de Isuela, 8.
Morata de Jiloca, 29.
Mores, 23.
Munébrega, 23 y 24.
Nigüella, 7
Olvés, 25.
Orera de Calatayud, 3.
Paracuellos de Jiloca, 8.
Paracuellcs de la Ribera, 5 y 6.
Purroy, 9.

■
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Saviñán, 7 y 8. .
Ssnta Cruz de Grío 18 y 19.
Sediles, 5.
Scstrica, 25. ■
Terrer, 2 j 3.
Tierg-a, 9.
Tob d, 20 5- 21. '
Torralba df Ribota. 10 y 11.
Vetilla de Jilooa., 28.
Villalba de Perejil, 5.
Vi ver de la Sierra, 24.

. Zona de Cariñena
Cariñena, 1 al 14.
Ag-uarón, 2 al 4.
Aguilón, 18 y 19.
Aladrén, 24,
Cerveruela, 24 -y 25.
Codos, 17 y 18.
Cosuenda, 14 al 16.
Encinacorba, 6 al 9.
Herrera de los Navarros, 15 al 17
Longares, 10 al 12,
Luesma, 13 y 14.
Mezalocjia 2 y 3-
Moz ta, 4 y 5. .
Muel, 7-al 9.
Paniza, 28 al 30.
Tosos, 2f al 23.
Villanueva, 21 al 23.
Vistabella, 24.

Zona de Caspe
Caspe, 28 ai 30.
Cinco Olivas, 14.
Ohiprana, 4 y 5.
Éseatrón, 21 al 24.
Fabara, 14 al 16.
Fayón, lo y 11.
Maella, 7 al 10. ' ,
Mequinenza, 7 al 9-
Nonaspe, 4 y 5.
Sástago, 15 al 17.

Zona de Daroca
D roca, 28 al 30.
Abanto, 22 y 23.
Acered, 25 y 26.
Ald'ehuela de Liestos, 8.
Ahento, 2.
Atea, 27 y 28.
Badules, 9.
Balconchán, 15.
Berrueco, 16.
Cubel, 24.
Cuerlas (Las), 3.
Fombuena, 8.
Fue'ntes de Jiloca, 17 y 18.
Gallocanta, 17.
Langa del Castillo, 3.
Lechón, 10.
Mainar, 5.
Manchones, 4. x
Miedos, 21 y 22.
Montón, 16.
Murero, 8.
Nombre villa, 9-
Ore ajo, 1,1.

Retascón, 12.
Romanos, 10.
Ruesca, 23.
Santed; 4
Torralba, 9 y 10.
TorraIbilla, 2.
Used, 11 y 12.
Valdehorna., 5.
Va] de San Martín, 5.
Villadoz; 7.
Villafeliche, 14 y 15.
Villanueva, 19.
Villarreal de Huerva, 4. ’

Zona de Ejea de los Caballeros
Ejea, de los Caballeros, 25 al 30.
Ardisa, 9.
Asín, 17.
Biota, 22.
Castejón de Valdejasa, 14.
Erla, 18. ■
Farasdués, 18.
Frago (El), 15.
Layana, 21.
Luna, 14.
Malpicg, de Arba, 21.
Murillo de Gallego, 7.
Orés, 16. '
Las Petrosas, 16.
Piedratajada, 11.
Pradilía de Ebro, 9.
Puendeluna, 10.
Remolinos 7.
Sádaba, 22.
Sierra de Luna. 17.
Santa. Eulalia de Gállego, 8.
Tauste, 2 al 5.
Valpalmas, 12.

Zona de Pina de Ebro
Pina de Ebro, 26 al 30.
Alborge, 2.
Alforque, 3.
Almolda * (La), 28.
Bujaraloz, 29. *,
Farlete, 23. .
Fuentes de Ebro 9 al 11.
Gelsa, 15 al 17.
Mediana de Aragón, 22 y 23.
Monegrillio, 22.
Nuez de Ebro, 18.
Osera de Ebro, 14.
Quinto, 8 al 10.
Rodón, 8. .
Vetilla de Ebro, 2 y 3.
Villafranca de Ebro, 16.
Zaida (La), 5.

Zona de Sos del Rey Católico
Sos del Ray Católico, 2 al 30-.
Artieda, 24.
Bagüés’ 11.
Biel, 15 y ^6.
Castiliscar, 7.
Escó, 23.
Fuencalderas, 14. •
Isuerre, 10.

Lobera de Onsella, 9
Longás, 8.
Lorbés,’ 21.
Luesia, 15.
Miañes, 25.
Navardún, 11.
Pinta no, íl.
Ruesta, 24.
Salvatierra de Esca, 22.
Sigüés, 23.
Tiermas, 24 y 25.
Uncastillo, 16 al 18.
Undués de Lerda, 7.
Undués Pintano/ll.
Urnes, 11.

Zona de Tarazona .
Tarazona, 21 al 26-
Alcalá de Moncayo, 2 y 3. ■
Añón, 2 y 3.
Buste (El), 3 y 4.
Cunchillos, 8 y 9.
Fayos (Los), 7 y 8.
Grisel, 14 y 15.
Litago, 4 y 5.
Lituénigo, 4 y 5.
Malón, 9 y 10.
Novallas, 9 y 10.
San Martín de Moncayo, 5 y 6.
Santo Cruz de Moncayo, 5 y 6.
Torreilas, 7 y 8. .
Trasmoz, 11 y 12.
Vera de Moncayo,. 11 y 12.
Viertas, 8 y 9-

Zona 1? de Zaragoza (Pilar)
Alfajarín, 7 y 8. _■
Leciñena, 14-
Perdiguera, 15.
San Mateo, 17 y 18.
Pastriz, 21. .
Puebla de Alfindén, 9 y 10.
Villanueva de Gallego, 11 y 12..
Zuera, 2 al 4.
Zaragoza y barrios, del l.° de no

viembre al 10 de- diciembre.

Zona 2.a de Zaragoza (San Pablo)
El Burgo de Ebro, 18 y 19. •
Cadrete, 10 y 11. '
Cu-arte, 12. '
Joyosa (La)., 4. .
María de Huervan 8 y 9.
Sobradiel, 13.
Torres de Berrellén, 3 al 5
Utebo, 15 al 17.
Zaragoza y barrios, del l.° de no

viembre al 10 de dicien' )re.

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el vigente Esf .tuto de 
Recaudación se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de las Autoridades / cor tribuyen- 
tes en general.

Zaragoza^ 27 de octubre de 1949. 
El Tesorero de H icienda, (elegible).
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SECCION QUINTA
Ayuntamiento de la S. H.e I. Ciudad 

. de Zaragoza

Núm. 4.460
Acordado por esta Excma. Cor

poración municipal contratar me
diante subasta las obras corres
pondientes al proyecto para la 
construcción de dos pérgolas en el. 
Parque de Primo de Rivera, que
da expuesto al público el respecti
vo expediente, en Lg. Sección, de Fo
mento de la Secretaría municipal, 
por plazo de ocho días, a contar del 
siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, a fin de que durante 
las horas hábiles de oficina pue
dan presentarse las reclamaciones 
que se consideren pertinentes con
tra el expresado expediente, bien 
entendido que pasado dicho plazo 
no se atenderá ninguna reclama 
ción. •

Lo que se hace público, a los 
efectos consiguientes.

Zaragoza, 25 de octubre 1949. 
El Alcalde-Presidente, José- María 
García-Belenguer. — Por acuerdo 
de S. \E.: El Secretario general, 
Luis Aramburó.

Núm. 4.523
El Ayuntamiento pleno, en sesión 

celebrada el pasado dia 29, aprobó la 
aplicación y reparto de cuotas de la 
contribución especial motivada por 
nueva instalación y mejora del alum
brado del Paseo de Ruiseñores, cuyas 
obras ascienden a 296 211 ‘26 pe setas.

Y en cumplimiento de lo detei minado 
en el art. 236, en reiación con el 227 del 
Decreto de 25 de enero de 1946, se ex
pone al público el expediente por 
quince días háoiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el BourríM ’ncili de la 
provincia, para reclamaciones, en la 
Sección de Hacienda y Presupuestos de 
la Secretaría municipal.

Durante el expresado plazo y siete 
dias. más podrán formularse las que 
hubiere lugar, entendiéndose firmes y 
consentidas las cuotas que no se im
pugnen.

Zaragoza, 31 de octubre de 1949.— 
El Alcalde, ¡osé María García-Belen- 
guer..—P. A. de S. E.: El Secretario, 
Luis Aramburo.

Núm.'4.524
El Ayuntamiento pleno, en sesión ce

lebrada el pasado día 29, acordó una 
habilitación de crédito de 120.000 pe
setas para abono de una paga extraor

dinaria a los emplead s municipales 
jubilados, para L-s fiestas de N vidad, 
con cargo al Cap. V, art. 1 «Rnsonal 
Policía Sanit ria Abast-s -, 70 000 pe
setas, y Cap. Vil, art. 9 “ «Inspectores 
veterinarios», 50.000 pesetas.

Y en cumplimienio de lo determina
do en el artícu o 236 del Decreto de 25 
de enero de 1946, se expone al público 
el expediente por quince días habí es, 
para reclamaciones, contados a partir 
del siguiente al en que apare, ca el pre
sente anuncio en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

Durante el expresado plazo se hal ará 
de manifiesto el expediente, e n las 
horas hábiles de oficina, en la Sección 
de Hacienda de la Sec eiaría municipal.

Zaragoza, 31 de octubre de 1949.— 
El Alcalde, losé M.a García-Belenguer. 
P. A. de S. E.: El Secretario, Luis 
Aramburo.

Núm. 4.465

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

SECCION DE AGUAS

. Nota-anuncio
- El Ayuntamiento de Estella (Navarra) 
solicita la concesión de un aprovecha
miento de aguas derivadas de los manan
tiales de «Itxaco» y «Garro», en térmi
no municipal de Amescoa Baja, en can
tidad de treinta litros por segundo, con 
destino al abastecimiento del vecindario.

El proyecto consiste: En la captación 
de las aguas de los manantiales de «Itxa- 
co», por medio de dos presas de fáb ica, 
ubicadas .una en el origen y otra a! fina! 
de la zona de los manantiales; las tube
rías de admisión, que conducen las aguas 
juntamente con las procedentes de una 
zanja de drenaje a la arqueta de reunión; 
un malecón de defensa y una cuneta de 
coronación qire circunda dicha zona; la 
captación del manantial de «Garios-, 
consistente en una arqueta con doble cá 
mara; la conducción general, con una 
longitud aproximada de 13.200 metros; 
y, por último, un depósito regulador 
ubicado en el paraje del Puy, dé metros 
cúbicos 1.550 de capacidad.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados por 
dicha solicitud puedan dirigir por escri
to las reclamaciones que estimen perti
nentes al Sr. Ingeniero-Director de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, 
dentro del plazo de quince días naturales 
y consecutivos a partir del siguiente al de 
la fecha de esta .publicación, durante el 
cual estarán de manifiesto el proyecto y 
expediente de referencia, en horas hábi
les de oficina, en la Confederación del 
Ebro, Sección de Aguas, en Zaragoza 
(General Mola, núm. 26, l.°).
. Zaragoza, 24 de septiembre de L949.— 
El Ingeniero-Director-adjunto, F. Fer
nández. •

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes 

de Zaragoza

Aclaraciones al cuestionario del mapa de abaste
cimientos del afio 1948

Como continuación a as normas 
pub hadas en 11 Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
piovincia número ¿43, ue fech i 6 de 
los corrientes precisa hacer las siguien
tes aclaraciones a los ertoies obser
vados en los impresos para el referido 
mapa:

En el apartado Generalidades (cen- 
tiaies eléctricas, energía producida en 
1947).

En el apartado Riqueza agrícola (co
secha 1947).

En el apartado Riqueza industrial 
(productos y subproductos realmente 
obtenidos en el año 1947).

En el apartado Riqueza pesquera (vi
veros, total de toneladas criados en 
1947). .

Debe entenderse en todos estos 
casos año 1948.

Zaragoza, 31 de octubre de 1949.— 
Ei Gobernador civil, Jefe de los Ser- 
vicii s Provinciales de Abastecimientos 
y Tiausportes, Juan junqúera Feinán- 
dtz-Caivajal.

Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica

Núm. 4.466
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 30 del vigente Reglamento de 
23 de octubre.de 1913, se hace saber 
para conocimiento de los contri
buyentes interesados que las rela
ciones de tipos evaluatorios de las fincas 
rústicas, agrícolas y forestales pertene
cientes al término municipal de Meza- 
locha, son las siguientes:

Frutales riego: Clase primera, pese
tas 1.016 por hectárea; clase segunda, 
839 pesetas; clase tercera, 661 pesetas; 
clase cuarta, 602 pesetas.

Cereal riego-. Clase primera, 854 pe
setas por hectárea; clase segunda, pese
tas 656; clase tercera, 424 pesetas; clase 
cuarta, 358 pesetas.

Olivar riego: Clase primera, 529 pese
tas por hectárea; clase segunda, 450 pe
setas; clase tercera, 370 pesetas.

Cereal secano: Clase primera, 180 ic-, 
setas por hectárea; clase segunda, pese
tas 131; clase tercera, 68 pesetas; clase 
cuarta, 39 pesetas.

Viña secano: Cíase primera* 566 pese
tas por hectárea; clase segunda, 438 pe
setas; clase tercera, 310 pesetas; clase 
cuarta, 225 pesetas.

Olivar secano: Clase primera, 323 pe
setas por hectárea; clase segunda, pese
tas 270. .

Eras: Clase primera, 180 pesetas por 
•hectárea; clase segunda, 1 Si-pesetas.
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Erial a pastos: Clase primera, 26 pese
tas por hectárea; clase segunda, 20 pe
setas. -

Arboles ribera: Clase primera, 213 pe
setas por hectárea; clase segunda, pese.- 
tas 168.

u:ñas bajas: Clase primera, 31 pese 
tas por hectárea; clase segunda, 24 pese
tas; clase tercera, 16 pesetas.

Monte público: Clase especia!, 25 pe
setas por hectárea, en cereal; clase espe
cial, 20 pesetas por hectárea, en erial 
pastos.

Las relaciones de referencia estarán 
expuestas al público en el Ayuntamiento 
de Mezalocha durante un plazo de quin
ce días a contar de la fecha de publica
ción del presente anuncio, durante el 
cual pueden los interesados presentar 
sus reclamaciones ante la Jefatura Pro
vincial de este Servicio.

Zaragoza, 27 de octubre de 1949 - El 
El Ingeniero-Jefe provincial, José Pérez 
Guillen.

' Núm. 4.477
De conformidad con lo establecido en 

el artículo 19 del Reglamento de 23 de 
octubre de 1913, esta Jefatura ha acor 
dado aprobar las relaciones de caracte" 
rusticas de clasificación de las fin?as rús
ticas de los términos municipales de:

Bujaraloz, Codos, Herrera de ios Na
varros, Moneva, Pinseque, Puebla de 
Albortón y Villanueva de Huerva.
’ Lo que se hace público en cumplimien 
to del artículo antes citado, para cono 
cimiento de los contribuyentes y entida
des interesadas.

Zaragoza, 27 de octubre de 1949.—Él 
Ingeniero Jefe provincial, J. Pérez 
Guillen.

Núm. 4.479
En cumplimiento de lo dispues

to en el artículo 3o del vigente Re
glamento de 23 de octubre de 1913, 
se hace saber para conocimiento 
de los contribuyentes interesados 
que las relaciones de tipos evah¡a- 
torios de las' fincas rústicas,, agrí
colas y forestales pertenecientes al 
término municipal de Muel. son 
las siguientes:

Huerta riego: Clase única, pese
ta 2.061 por hectárea-

Frutales riego: Clase primera, 
1.964 pesetas por hectárea; clase, 
segunda, 1.253 pesetas; clase ter
cera., 780 pesetas.

Cereal riego: Clase primera, pe
setas 1.350 por hectárea; clase se
gunda, 1.152 pesetas; clase terce
ra, 854 pesetas; clase cuarta., pese
tas 722; clase quinta, 556 pesetas; 
clase sexta, 225 pésalas. .

Cereal secano: Clase primera, 
208 pesetas por hectárea clase se
gunda, 166 pesetas; clase tercera, 
124 pesetas; clase cuarta^ 75 pese

tas; clase quinta. 60 pesetas; cla
se sexta, 39 pesetas.

A iña. secano: Clase primera., pe
setas 566 por hectárea; clase se
gunda, 480 pesetas; clase tercera.. 
395 pesetas; clase cuarta, 310 pese
tas; clase quinta, 267 pesetas; cla
se sexta. 182 pesetas.

Olivos secano: Clase primera, 
358 pesetas por hectárea; clase se
gunda, 288 pesetas; clase tercera, 

‘200 pesetas; clase cuarta, 105 pe
setas; clase quinta, 129 pesetas

-Frutales secano: Clase única, 
223 pesetas por hectárea-

Eras: Clase única, 208 pesel is 
por hectárea.

Arboles ribera: Clase primera, 
324 pesetas .por hectárea; clase s-- 
gunda. 279 pesetas; cla^e tercera, 
168 páselas.

Erial a pastos: Clase primera, 
38 pesetas por hectárea; clase se
gunda, 29 pesetas; clase tercero, 
20 pesetas.

Las relaciones de referencia es
tarán expuestas al público en el 
Ayuntamiento de Muel durante un 
plazo de quince días a contar de 
la fecha de publicación del presen
te anuncio, durante el cual -pueden 
los interesados presentar sus re
clamaciones ante la Jefatura Pro
vincial de este Servicio.

Zaragoza, 28 de octubre de 1949. 
El Ingeniero-Jefe provincial, José 
Pérez Guillén.:,

SECCION SEXTA
EXPOSICION DH DOCUMENTOS

■ r loa piuzoy j y loe efectos 
mentarloB se hallan expuestos a- púbiV!" 

. -a '-eoretarlH de cada A yunto míen *-
1 *• íjne a ennth)n*‘,'#An «e mencionan 

■f» MtK'itc-itfH dricum-nto,, par, 1949. pn 
Of-pdo presentar ins vecinos contra «q u c  
nou reolamactones que estimen cor 
venientes

Empecíientp de Suplpment.n dn Qrédito 
4.453 —Be'mnnte de Calatayud. 

Mafrteula Industrial ,
4.394. - Mnznta . 
4.454. —Bijuesca

i'adrán de urbana 
4.315. —Nonaspe 
4.31 1 —Fpil ■ -

Padrón de riqueza, agrícola
4.451. —Puniji-sa

. Padrón de edificios y solares
4.452. —Fabara

Presupuesto municipal ordinario
4.449 — Vil; fraqca de Ebro 

Proyecto de presupuesto municipal ordi
nario

4.455. —Alborge

Relación de superficie, mínima a sem
brar de trigo y centeno

4.448.—Ambel

' Núm. 4.450 
CALATAYUD

Habiéndose aprobado por el. Exce
lentísimo Ayuntamiento pleno en su 
sesión del 25 tlel los corrientes sacar 
a subasta la adjudicación de las obras 
de pavimentación e instalación de 
servicios de alcantarillado de la cá le 
núm. 1 del proyecto d - urbanización y 
reforma interior de la ciudad, importan
tes 262.923*70 ptas., se anuncia, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
26 de] Reglamento de contratos muni
cipales, para que en el plazo de cinco 
dias hábiles, contados a partir de la 
publicación del presente en el Bo i.r t Xí» 

de la provincia, puedan formu- 
irse contra el mismo las reclamaciones 
ue se estimen oportunas.
C" atayud, 26xde octubre de 1949 — 

El AlcaLle, (ilegible).
Núm. 4.484

VILL/NUEVA DE JILOCA
P<>r acuerdo de este Ayuntamiento 

se anuncia subasta pública por el pro
cedimiento de pujas a la Pana del ser
vicio de fiel pesador y medidor y arrien
do de los instrumentes de pesar y 
medir, pt'r ei tipo en alza de 6.000 pe
setas, con arreg o al pliego de condi
ciones que se hada de manifestó en la 
Secretaría de este Ayuntamiento hasta 
ei día anteri- r al de la subasta, contra 
e’ que se podrán ft>rmu ar las reclama
ciones pertinentes. La subasta tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial el día 
primero del próximo mes de noviembre, 
a las once horas, bajo la presidencia 
del stñor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, y si quedase desierta se cele
brará segunda subasta el día 6 del mis
mo mes, a la misma hora y bajo Iss 
mismas condiciones.

La fianza provisional será la del 5 
por 100 del tipo de subasta, y la defi
nitiva el 5 por 100 dtl importe del 
r- mate. .

Será de cuenfa del adjudicatario e| 
pog«» de anuncio de subasta y reintegm 
de • xne tiente.

Vülanueva de jiloca, 22 de octubre 
1949.- Ei A calde., Florencio Soler.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE I a INSTANCA

Núm. 4.489
JUZGADO NUM. 2

En virtud de lo acordado por el seño_ 
Juez de instrucción del Juzgado núme" 
ro 2 -le esta ciidad, en sumario núme* 
ro 502 le 1948 sobre hurto de una 
cartera con metálico y documentos a
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nombre lleva grabado sobre la teja, 
siendo del tipo número 10, recién cal
zada, con esteva nueva, de la propiedad 
de Pascual Sierra Lacasa, vecino de 
Langa del Castillo, y sustrai lo en los 
cinco primeros días de abr'l último en 
el paraje denominado «El Cabezo Ro
yo», término de dicho pu blo, y se pro
ceda también a la busca e incautación 
de dicho arado, pimiéndoios, en su 
caso, a disposición de este Juzgado. 
Sumario número 41-1949, por hurto.

Daroca a veinticuatro de octubre ríe 
mil m vecientos cuarenta y nueve.—El 
Juez, José Bermúdez Acero. —Ei Secre
tario, Manuel Castilla.

Núm. 4.419 
DAROCA

D. José Bermúdez Acero, juez de ins
trucción del partido de Da'oca;
Por el presente se interesa de todas 

las Autoridades y Agentes de la Polilla 
judicial ia. práctica de gestiores enca
minadas a averiguar quién o quiénes 
sean los autores del hecho de hnber 
soltado el tapón de unas cubas, derra
mándose unos 480 litros de vino, de la 
bodega que posee Pascual Sierra Laca
sa en as afueras de Langa del CastiIJo, 
en f brero o marzo dei corriente año, 
siendo puestos, en su caso, a disposi
ción de este Juzgado. Sumario número 
39-1949, por daños.

Dado en Daroca a veinticuatro de 
octubre de mil novecie ’tos cuarenta y 
nueve.—E' luez, josé Bermúdez. —El 
Secretario, Manuel Casti la.

Núm. 4<447 
SAN ROQUE

En virtud de providencia dictada con 
esta feiha por el señor juez de instruc
ción de este partido, se cita, llama y 
emp aza a josé De'gado Rodríguez, 
con domicilio en Zaragoza, ignorándi se 
la calle y número, a fin de que compa
rezca ante este juzgado al objeto de re
cibirle declaración en causa que se ins
truye con el • úmero 24 de 1946, por fal
sedad v estafa, apercibiéndo e que si no 
lo verifica dentro de' término deUquinto 
día a partir de 'a publicación de la p e
s n’e en el Bo l e t ín  Oh c ia l  de Zaragoza 
le parará l"S pe juicios a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley.

San Roque, veinte de octubre '’e mil 
novecientos cuarenta y nueve.—El Se- 
c retar'u : P. H , (ilegible).

JUZGADOS MUNIC PALES

Núm. 4.470
JUZGADO NUM. 2

D. Francisco S nicho R bu lida. Juez 
municipal dei Distrito número 2 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio de cog 

nición tramita'do en e°te Juzg iuo a ins
tancia del Procu ador D. Tomás Rey 
Ardid, en nombre propio, contra d< ña 
Pilar Ruiz Lozano, que tuvo su domici

Carlos López Alonso, de 17 años, sol
tero, panadero, hijo y de Canos y de 
Aurora, natural de Santander y de ac
tual paradero ignorado, se cita por la 
presente a dicho perjudicado, a fin de 
que dentro del término . de cinco días 
comparezca ante dicho Juzgado al 
objeto de recibirle declaración y. acre
ditar la preexistencia de lo sustraído.

Al propio tiempo se hace saber al 
padre de dicho peijudicado que, confir
me a lo prevenido en el articulo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Ciiminai, pue
de mostrarse parte como tal peijudi
cado en dicho sumario, por medio de 
Abogado y Procurador que ie defienda 
y represente, con apercibimiento de que 
si no lo verifican les parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación y ofre
cimiento en forma, expido la presente 
en Zaragoza a veinticinco de octubte 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
El Secretario, Juan Sanz.

Núm. 4.486
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citacióu
El señor |uez de instrucción del juz

gado número 2 de Zaragoza, por 
resolución de esta fecha dictada en su
mario número 601 de 1948, sobre hurto, 
ha acordado se cite a las testigos Roge- 
lia Alonso Santiago y Anunciación Abi- 
zanda Almanzor, cuyo paradero se ig
nora, para que en plazo de cinco días 
comparezcan ante este Juzgado con el 
fin de recibirles declaración, con aper
cibimiento que de no verificarlo es 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Zaragoza, veintiocho de octubre de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—ti 
Secretario, Juan Sanz.

Núm. 4.416
JUZGADO NUMERO 3

De orden del señor Juez, y en virtud 
de lo acordado en sumario que se sigue 
en este Juzgado con el número 474 de 
1949, sobre uso de nombre supuesto, 
contra h- bel de los Ríos Homo, se ci
ta por medio de la pre-ente a Mé ida 
María Gutiérrez, para recibirle declara
ción en di ho sumario y ofrecer'e el 
procedimiento como perjudica da, con 
aoer< ibímiento que de no hacerlo le 
pa ará e perjuido a que haya tugar.

Y par । que sirva de citación en f uma, 
exnido la presente que firmo en Zara
goza a veinticinco de octubre de mil 
novecientos cuarenta y nutve.—El Se
cretario: P. H., B Epifanio Mdgro.

Núm. 4.420
. DAROCA

D. José Bermúdez Acero, juez de ins 
trucción del partido de Daroca: 
Por el presente se interesa de todas 

las Autoridades y Agentes de >a Policía 
judicial ¡a práctica de gestiones enca
minadas a la detención del autor del 
huito de un arado vertedera, a tquirido 
de la Casa de Francisco Díaz, cuyo 

lio últimamente en la Avda. de Valencia 
número 5, 1.® izquieroa, y a< tua mente 
se ignora, sobre réc amació . ae can
tidad, se ha acordado emp azar a dicha 
demandada por medio de la presente 
en atención a su igm rado paradero, a 
fin de que dentro di 1 término de seis 
días, que comenzarán a contarse desde 
el siguiente al en que el p esente aparez
ca inserti- en el BoLETte < 'yo de la 
provincia, comparezc- en autos y con
teste la demane a formulara en la forma 
que.previere la Ley, con apercibimiento 
ce que si m- lo h ce le parará el per
juicio a que haya lugar.

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma a dicha dr ña 
Pilar Ruiz ‘Lozano, se expide la pre
sente en Zaragoza a diez de < ctubre de 
mil novecientos cuarenta y nueve.— 
Francisco Sancho. —El Secretari< ,
P. Gufii. .

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4 474

Comunidad de Regantes 
de la villa de Luna

Por el presente se convoca a Junta 
general extraordinaria de esta Comuni
dad para el día 13 de noviembre, a las 
catorce horas, en el salón de actos de la 
Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de esta villa, con arreglo al 
siguiente orden del día:

l .® Lectura y aprobación, si procede, 
del acta anterior.

2 .® Elección de nuevo Sindicato.
3 .° Examen y aprobación de cuentas 

pendientes.
4 .° Estado de la acequia después de 

las inundaciones y acuerdo de las obras 
que en la misma se hayan de realizar.

5 .° Ruegos y preguntas.

Al propio tiempo, y de conformidad 
con lo estatuido en el artículo 52 de las 
vigentes Ordenanzas, se convoca a Junta 
general ordinaria de esta Comunidad 
para el día 4 de diciembre próximo en 
los mismos locales y hora para tratar de 
los asuntos que en el citado artículo se 
detallan.

Se advierte que en caso de no reunirse 
número suficiente para celebrar ambas 
sesiones en primera convocatoria se ce
lebrarán dos horas más tarde de la seña
lada en aquéllas y se tomarán acuerdos 
con cualquieia que sea el número de los 
asistentes.

Luna, 27 de octubre de 1949.—El Pre
sidente, José Nocito.

Tip. Ho g a r  Pig n a t e l l j


